
SECRETARIA: 26 octubre de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

comunicación procedente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de esta 

ciudad. Pasa a Despacho.  

 

 

      

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 
 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Corporación Interactuar 
Demandados: Jaime Andrés Aguirre Ospina 
  Mónica Natalia Parra Pérez 
Radicación:  17380 40 89 005 2019 00143 00 

              Sustanciación: 1231. 

 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL- 

La Dorada, Caldas, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Corporación Interactuar 
Demandados: Jaime Andrés Aguirre Ospina 
  Mónica Natalia Parra Pérez 
Radicación:  17380 40 89 005 2019 00143 00 

              Sustanciación: 1231. 

 

Póngase en conocimiento de las partes el oficio 612 de octubre 12 de 2021, 

procedente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, a través del cual 

deja a disposición para el proceso ejecutivo de la referencia, el remanente de 

la actuación radicada en ese Despacho bajo el número 2019 00163 

adelantado a JAIME ANDRES AGUIRRE OSPINA. 

 



Igualmente se informa que se dejó a disposición título por valor de 

CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($423.734.82). 

 

Por secretaria se expedirá oficio a la Policía Nacional para solicitar que el 

descuento continúe para este proceso, por existir medida cautelar de 

embargo vigente. 

 
 

 
  
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº.155 del 28 de octubre de 
2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 






